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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 07950/INFOEM/IP/RR/2019


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE DIECIOCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 07950/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la suscrita Comisionada EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 07950/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el estudio de la resolución del recurso de revisión de mérito; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los gastos relacionados con el mantenimiento y reparación de vehículos oficiales, factura, proveedor, monto, concepto del servicio o refacciones, nombre del taller, contrato de dicho taller, duración del mantenimiento o reparación. 
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de las versiones públicas de las facturas, requisición, suficiencia presupuestal, bitácora, dictamen y álbum fotográfico respecto a reparación o mantenimiento de bienes muebles; así como, del contrato pedido de adquisiciones por adjudicación directa.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el que se agravió por la información incompleta.
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado. Por su parte, se destaca que EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos, ni ofreció medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora determino MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y así ordenar la entrega vía SAIMEX y en versión pública de ser procedente, de lo siguiente: 
1. Información faltante remitida en respuesta del sujeto obligado.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.
Con base a lo anterior, la que suscribe difiere respecto al hecho de que lo procedente sea MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO; ello en razón, de que la clasificación de las facturas, requisición, suficiencia presupuestal, bitácora, dictamen y álbum fotográfico respecto a reparación o mantenimiento de bienes muebles; así como, del contrato pedido de adquisiciones por adjudicación directa, no se encuentran ajustados a lo señalado por la Ley de la materia. 
Lo anterior obedece a que, el particular solicitó los gastos relacionados con el mantenimiento y reparación de vehículos oficiales, factura, proveedor, monto, concepto del servicio o refacciones, nombre del taller, contrato de dicho taller, duración del mantenimiento o reparación, a lo que EL SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta entregó diversas facturas, requisición, suficiencia presupuestal, bitácora, dictamen y álbum fotográfico respecto a reparación o mantenimiento de bienes muebles; así como, el contrato-pedido de adquisiciones por adjudicación directa, de las que suprimió datos considerados públicos; tales como, el RFC de proveedor y nombre del mismo; datos a los que se les da el carácter de públicos debido a que el darse a conocer no vulnera la esfera de derechos los humanos; aunado a que, al suprimir o testar datos en un documento sin fundamentar y motivar el mismo, se estaría ante un documento alterado, tachado, que no tendría un valor jurídico del mismo; razón por la cual, se considera que dicho documento no satisfizo el derecho de acceso a la información del solicitante. 
En razón de lo anterior, este Instituto precisa que dichos elementos no constituyen datos personales confidenciales[footnoteRef:1]; por lo que, se considera que no actualizan el supuesto previsto en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por el contrario, se trata de información que permite corroborar la legitimidad del documento; por lo que, adquiere el carácter de público; y es ese sentido es que, se debió ordenar nuevamente la entrega de la información, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, fracciones I y VII, que a la letra dicen: [1:  De conformidad con el artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la que señala lo siguiente: 
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.] 

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 8/19, el cual es del tenor literal siguiente:
“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.
Resoluciones 
•	RRA 3104/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.•	RRA 5402/17. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 25 de octubre de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.•	RRA 7492/17. Procuraduría Federal del Consumidor. 07 de febrero de 2018. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. “
Es por lo anteriormente expuesto que, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió aplicar un criterio más exhaustivo en el análisis de la información remitida en repuesta para así ordenar la entrega de las facturas, requisición, suficiencia presupuestal, bitácora, dictamen y álbum fotográfico respecto a reparación o mantenimiento de bienes muebles; así como, del contrato pedido de adquisiciones por adjudicación directa en una correcta versión pública, acompañada del Acuerdo de Clasificación de la información que la sustentara, ello en atención a los principios establecidos en el artículo 9, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del Recurso de Revisión 07950/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve. 
YSM/IAHA
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